
gimiento, en todo tiempo 5 y los Ofi
ciales , aunque no rengan sueldo, quan-
do se hallen empleados en asuntos del 
servicio , como los Soldados t 6 desde 
el día en que empieze á unirse el Re
gimiento para celebrar su Asamblea , u 
ocios fines, á que sea destinado, hasta 
retirarse á sus Pueblos. 

V I 1 1 . 
Todo Individuo de Milicias , en 

sus Testamentos , y Abintestatos , en 
los de sus mugeres, gozará del Fuero 
Mi l i t a r , conforme al Real Decreto de 
2 5. de Octubre de 17 5 ( que se debe 
entender lo mismo que con la Tropa del 
Exercito) para lo que concedo jurisdic
ción privativa á los Coroneles , 6 C o 
mandantes respectivos de Milicias , con 
apelación á m i Consejo de Guerra, y 
l o mismo en las particiones, é Inven
tarios que resulten de los Testamentos, 
6 Abintestatos. 

I X . 



Í X 

Todo Individuo de Milicias, que se 
imposibilite en acción de Guerra , 6 en 
alguna fatiga del servicio, gozará sus 
Inválidos , según les correspondan , por 
su clase, y grado. 

X . 

Todo Oficial de Milicias , que en 
calidad de t a l , sirva ocho años , sin i n 
termisión , con aplicación , zelo, y con
ducta , será acreedor á merced de H a 
bito en las Ordenes Militares , sin ex
ceptuar la de Santiago , y será relevado 
de Montado , y Galeras , como lo son 
los del Exercito que obtienen iguales 
mercedes. 

X I . 

Todo Oficial de Milicias será acree
dor á Cédu la de preeminencias, para 

re-



retirarse del servicio, quando fuere con 
legitimas causas , que le obliguen á 
ello , y haya servido doce años conti
nuos , en calidad de tal ¡ baxo las reglas 
prevenidas en el antecedente Ar t i cu lo . 

X I L 

Todo Oficial de Mil ic ias , mientras 
sirviere, gozará del mismo fuero , y 
preeminencias que los del Exercito, 
aunque no tenga sueldo continuo; y de 
sus Causas , asi Civiles , como C r i m i 
nales , solamente podrá conocer el C o 
ronel , ó Comandante del Regimiento, 
juzgándolas conforme á Derecho , con 
inhibición de todo Tr ibuna l , y Juez, 
con apelación al Supremo Consejo de 
Guerra. 

X I I I . 

El Oficial que sirva veinte y cinco 
a ñ o s en la forma dicha , será acreedor 

a 
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á su retiro , con la quarta parte de 
sueldo, que según su grado, debía te
ner en la clase de V ivo , como Vetera
no , y Cédula de preeminencias. 

X I V . 

El que sirviere treinta a ñ o s , como 
corresponde , en la forma prevenida en 
los antecedentes A r t í c u l o s , tendrá su 
re t i ro , con tercera parte del sueldo que 
debería gozar en la clase de V i v o , se
gún su grado , como Veterano, y Ce-
dula de preeminencias. 

A mas de estos premios,, serán aten
didos extraordinariamente ios que se 
hagan acreedores , á otros mayores, 
distinguiéndose con vizarro espíritu , y 
conducta en las acciones de la Guerra, 
ó que se esmere particularmente su 

apli-



aplicación en la instmccion de las ob l i 
gaciones de sus respectivos empleos, 
con sobresaliente amor , y zelo á m i 
Real servicio. 

X V L 

Para que no ocurra duda en la a l 
ternativa del servicio de los Oficiales de 
Mil ic ias , con los de los Regimientos 
Veteranos : declaro , que los Sargentos 
Mayores , y Ayudantes de Milicias, 
Oficiales de Granaderos , y Cazadores, 
ínterin lo sean , y demás de sueldo con
t inuo , lo son del Exercito ; y que los 
Oficiales Veteranos que hayan pasado 
á Mil ic ias , sin intermisión alternen en
tre sí 7 y con los del Exercito , en el 
mando , como Oficiales Vivos , por su. 
an t igüedad , y grado que huvieren t ra í 
do del Exercito ; pero los Oficiales de 
Milicias que entraren á serlo, sin haver 
servido de tales en los Regimientos V e 
teranos , deben en igual grado obede

cer. 
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cer, y hacer el servicio después de los 
Veteranos , y mandar á todos los de 
inferior grado. 

X V I L 

Los Oficiales de Milicias | que en 
atención á sus servicios , se hallen gra
duados de Exercito , al ternarán con los 
Veteranos en su clase según su anti
güedad del grado de Exercito 5 y si éste 
corresponde á su empleo de exercicio 
en Milicias , serán considerados en el 
mismo como Oficiales Vivos»para la al
ternativa , y mando con estos. 

X V I I I . 

Los Regimientos de Milicias han de 
considerarse, y ser tratados como Cuer
pos de Infantería , teniendo estos la 
preferencia ¡ aunque su formación haya 
sido posterior á los de Mi l ic ias , que 

ob-



observarán entre sí la antigüedad que 
les corresponda. 
2:> 3));; ío í'>b íjüfoíffl'J • •'¡*> n3 

Como tales Cuerpos de Infantería, 
los Regimientos de Milicias preferirán 
á los de Dragones en las Plazas , y L u 
gares cerrados , conforme á lo resuelto 
en 6. de Octubre de 1735. 

U i o ñ Ó ' l ^ i y i i í i un obncnp 1 :p t oi / .b . 

La Plana Mayor , Vanderas, Sar
gentos \ Cabos, y Tambores de un Re
gimiento de Milicias , que reside de 
continuo en su respectiva Capi ta l , de
be considerarse como formal Cuerpo, 
y preferir á los Piquetes de Infantería, 
ü otra Tropa suelta sin Vanderas , que 
se hallare en la propria Capital del Re
gimiento de Milicias de Guarnic ión , 
Quar te l , 6 Transito , según tengo de-
Clarado en 24 . de Septiembre de 17 ó 3. 

L X X L 
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En conformidad del orden que se 
debe observar en razón de Cuerpos , y 
Süccesion de mando establecida en los 
ArticulGS antecedentes , entre los, Ofi-í 
cíales de los Regimientos Veteranos, 
y los de Milicias i y de lo que tengo re
suelto en el Ar t i cu lo 20. de m i Orde
nanza de 16. de Marzo de 17 6 j . de
claro , que quando no huviere Oficial 
General, 6 Comandante M i l i t a r , esta
blecido en algún parage, donde se j u n 
ten diversos Cuerpos Veteranos , y de 
Milicias , y en la respedliva Capital de 
estos j donde sé considera Cuerpo for
mal la Plana M a y o r , Vanderas , Sar
gentos , Cabos , y Tambores , que en 
ella residen de continuo i debe recaer 
el mando de Armas precisamente en el 
Oficial de mayor graduación que estu
viere presente en los mismos Cuerpos, 

, bien sea Gefe propnetano , 6 interino 
de 
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<te alguno , yá sea Veterano , o de M i -
4 i e i a s ¿ o ^mhin$í-6u¿ sbo femaé 
•¿sfeD ob bnhousWXMtuq oboi ¿Í£Í3b 
oqisuD h na íiivisedo sdsb 3Í sa aup s i 

El Ofídal que haya pasado v 6 pase 
en adelante á los' Regimientos de M i l i 
cias de los Cuerpos de Inválidos i o 
•£stados Mayores de Plazas r siempre 
^ue no pueda continuar en Milicias por 
su edad , 6 achaques, se restituirá á 
•su anterior destino , en virtud de Des-
-pacho del Inspe¿ tor , por el q u a l , pre^ 
sentado al respetivo Intendente , le 
mandará poner corriente su Asiento, 
con el mismo sueldo que obtenia, 
cS&piiíJw rrj £X3b oup f obí>;g 'io-^Lfíí 

X X I I I . 
-IÍÍ aoD t «siobusJsD .ó t aojsbzrtpTJ 3b 

El Oficial que haviendo servido en 
Milicias en la clase de Sub-Teniente 
'pasare de Cadete á algún Regimiento 
del Exerciro, con la correspondiente l i 
cencia del Inspe¿tor General de M i l i -

L z cías. 
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cias,cii que se exprese el t iempo q ú e ha
ya servido de Sub-Tenientc, se le consi
derará todo par a,sii ant igüedad de Cade
te que se le debe observar en el Cuerpo: 
adonde fuere. 

X X I V . 
6 l k#féyf í l ¿b ¿<?qi¿tío) ¿ol »b éno 

E l Oficial de Mi l i c i a s , á quien por 
particular gracia, en a tención á sus ser* 
vicios , se le concediese el pase , con 
un grado menos Y á a lgún Regimiento 
del Exercito, se le observará la antigüen 
dad , en el empleo á que pasare l con-* 
siderandole para ella , todo el t iempo 
que. llevare servido, en el empleo de 
mayor grado, que dexa en Milicias; 
pero si huvierc servido en los empleos 
de Granaderos r 6 Cazadores , con a l 
g ú n mér i to de Guerra y que no baxe de 
una C a m p a ñ a r se le considerará para 
el empleo de igual Grado , quando lo 
obtenga en el Exercito, toda la antiguo-
dad , del que sirvió en las referidas 

C o m -
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Compañ ías de Granaderos, 6 Cazado-

X X V . 
Los Cadetes de Mil ic ias , que para 

entrar en estos Cuerpos en la clase de 
tales , han de haver justificado su N o 
bleza , y demás circunstancias, serán 
admitidos en los Regimientos del Exer-
ci to , siempre que quisieren pasar , sin 
o t ro Documento , que la Licencia del 
Inspeí tor , para el efedlo , por la que ha
rán constar el tiempo que hayan servi
do en su clase , y en la misma se les 
considerará la mitad de el que fuere, pa
ra la ant igüedad f que han de éntrar go
zando en los Cuerpos Veteranos, y 
por entero todo el t iempo que hayan 
servido en G u a r n i c i ó n , 6 Campaña» 

X X V I . 

/También se, les considerará, la m i -
L 3 tad 



tad d d tiempo que hayan servido de 
Cadetes en Milicias quando pasen á O f i 
ciales en los mismos Cuerpos, para ob
tener iaf? gracias, y mercedes , que he 
tenido a bien dispensar á estos Indivi 
duos 7Gon quienes serán iguales , mien-' 
tras sirvan de Cadetes , en el privilegio 
dgl Fuero Mil i tar . 

X X V I I , 

Todos los Sargentos, y primeros 
Cabos, y los segundos de Granaderos,-
y Cazadores , los Tambores , y Pifanos, 
baxo del concepto de Veteranos, go
zarán del Fuero C i v i l , y Cr imina l , lo 
mismo que los Oficiales : serán igual* 
mente considerados, para obtener los 
premios ? y ventajas , que se dispensan 
á los Veteranos , por el Reglamento de 
4 , de O í h i b r e de 1 /06 . y si huvieren 
servido en Milicias , en la clase de Sol
dados , algún t i empo , se les conside

ra^ 
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esté por mitad para la opción de 

dichos premios, y por entero el que se 
huvieren empleado > en esta clase, eu 
Guarnición ? ó C a m p a ñ a . 

X X V I I I . 

Los segundos Cabos de Fusileros. 
y Soldados , sin excepción de Granade
ros, y Cazadores, mientras el Regimien
to se hallare quieto en su Provincia, 
usarán de su oficio , y ministerio, sin 
que por los Oficiales , Sargentos , 6 Ca
bos puedan emplearse en otra cosa que 
en los Exercicios , según la orden que 
tuvieren de practicarlos , un día de Fies
ta cada mes , y quando se mande j u n 
tar el Regimiento , para celebrar su 
Asamblea. 

X X I X . 

A d e m á s de las esenciones que son 
comunes á todo Individup de Milicias, 

L 4 go-
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gozarán en lo criminal del Fuero M i l i 
tar , mientras el Regimiento se man-^ 
tenga en su Provincia , y sus causas se
rán juzgadas por sus Coroneles^, con 
su Asesor , conforme á Derecho 5 y 
quando salga el Regimiento á hacer el 
servicio en G u a r n i c i ó n , 6 C a m p a ñ a , 
gozarán ellos , y sus mugeres del Fuero 
Mil i tar , tanto en lo Civi l , como en lo 
Criminal , en la misma forma que los 
Veteranos. 

X X X . 

A el que aprehendiere Desertor del; 
Exercito , 6 Mil ic ias , cuyo Cuerpo esté 
aí servicio de Guarnic ión , 6 C a m p a ñ a , 
por cada uno que presentare á la Jus
ticia de qualquier Pueblo , sin Iglesia, 
y justificado que sea ser verdadero De
sertor el aprehendido , por Certifica
ción, y Recibo de su persona en el Cuer
po de donde fuere , se le descontarán 
a l Miliciano aprehensor dos años de los 

diez, 
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diez, que sin intermisión debé servir, 
en Milicias. 

!X-X X I . 

Si después de haver obtenido licen
cia por haver cumplido , y antes de. pa
sar seis meses, se alistare voluntariamen
te en algún Regimiento del Exercito, 
le valdrán los diez años por cinco , pa
ra los premios que en el mismo Exer
cito haya de adquirir en adelante como 
Veterano; además de que siempre que 
conste en la Licencia del Inspector Ge
neral de Milicias ( que precisamente ha 
de presentar ) la aprehensión de uno, 
ó mas Desertores , sin Iglesia, lé ha de 
valer por cada uno dos a ñ o s , á mas 
de los cinco , considerados como de 
servicio en la Tropa Veterana , para la 
opción de las guacias dispensadas á. esta, 
en el ul t imo Reglamento citado 5 y le 
será considerado por entero para el ex
presado ñ n , todo el tiempo que hu -

vic-



v k i c seívido en G u a r n i c i ó n , ó Cam
paña , • ' 

X X X I I . 

El que, después de cumplir sus diez 
años en Milicias , se retirare con honra
da , y legitima licencia , no pagará ser
vicio ordinario , y extraordinario, por 
cinco años , ( ni sus padres, Ínterin se 
mantenga baxo la patria potestad) y: 
si se casare dentro del a ñ o de haver ob 
tenido su licencia , quedará relevado 
por otros cinco a ñ o s de es-ra corm i b u -
cion 5 pero quedará sujeto á las demás , 
que pagan los otros Vecinos de su cla
se por sus personas , y bienes, debien
do el Coronel sobstenerle en el goze 
de la expresada esencion, 

X X X111« 

El que después de cumplir los diez 
años se empeñare voluntariamente ^ 

con-
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continuar m i servicio en Milicias , sin 
tiempo limitado , quando haya servido 
ocho años mas, se le d; ra su Cédula 
de premio , como á Soid; do distingui
d o , con seis reales de veí 'on al mes por 
su vida 5 y si quisiere ret rarse ( no es
tando empleado en serv:cio de Guai--; 
n i c ion , 6 C a m p a ñ a ) se le dará su L i 
cencia , y gozará de las mismas esen-
ciones 7 que los que cumplieron ios 
diez a ñ o s , y con las mismas circuns
tancias. 

X X X I V , 
El que sirva veinte y cinco años en 

la forma dicha , será reputado como 
Veterano, y goza rá de ventaja, al mes, 
el prest que corresponde á un invalido 
en calidad de disperso : si quisiere con
tinuar , y se halla en estado de hacerlo, 
estará libre de la mecánica de la C o m 
pañía j y no estando para continuar, 
se le concederá su redro con el mismo 
prest, y goze del Fuero Mi l i t a r . 

X X X V . 
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ú m X X X V . 'm , 

Los Soldados de Milicias , que des
pués de haver servido treinta años , qu i 
sieren retirarse , para continuar en las 
Compañ ia s de Inválidos Provinciales, 
obtendrán sus plazas en ellas, con el 
mismo prest, que ios demás de Infan-
teria Veterana. 

^ ¿ j , ^ ¿ X X V L : - \ eofi 

El que sirviere treinta y cinco años 
tendrá su retiro de Sargento en su casa, 
o en donde lo p i d a , con noventa reales 
al mes. 

X X X V I L 

Los Capellanes, y Cirujanos de los 
Regimientos de Milicias ^ gozarán del 
mismo fuero, y preeminencias que los 
del Exercito ^y á los veinte y cinco , 6 
treinta años* de buenos servicios , serán 

aeree-
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acreedores á la quarta , 6 tercera parte 
de sus sueldos , como los Oficiales de 
estos Cuerpos* 

X X X V I 1 L 

Los Asesores, y Escribanos goza
rán del Fuero-Mili tar en lo Criminal, 
con sujeción ala jurisdicción de los Co
roneles j lo mismo que los Soldados. 

X X X I X 

Los Maestros Armeros de los Re
gimientos de Milicias goza rán del mis
m o Fuero que los Soldados; y respec
to a que del estipendio que les señala 
el Reglamento no han de vivir precisa
mente , y sí del trabajo de su oficio, 
que hab rán de desamparar quando sal
ga el Regimiento y que han de seguir, 
á Guarn ic ión , 6 C a m p a ñ a , los consi
deraré acreedores 7 por este m é r i t o , á 

su 
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su retiro , con la mitad de su sueldo, 
después de veinte y cinco años de ser
vicio. 

T I T U L O V I I I . 

L E T E S P E N A L E S C O N T R A 
los fugitivos délos Sorteóse Desertores de 
Milicias i y sus cómplices , estando el Regi
miento retirado en su Provincia , y desde 
que se une en la Capital para salir al ser~ 
vicio de Guarnición, ó Campaña : con las 
demás penas en que incurren los Milicianos 

por otros delitos en uno ^y otro caso'y. 
y quién debe conocer de sus 

Causas* ^ j jp oibn 

A R T I C U L O L 
.^oono \ñ- í>|> . O ^ Í Í Q i l o o i? y ,11; - u 

L mozo que se ausentare de su 
Pueblo sin noticia de la Justicia 

después de publicado el Sorteo , por 
Edictos , 6 X^esones j será tenido poc 



Desertor , y no será encantarado en el 
mismo ado 5 pero quedará sujeto á ser
vir la plaza de Soldado , relevando de 
ella- al que por él le huviere tocado la 
suerte, sise presentare voluntariamente 
dentro de un mes ^ contado desde el 
dia en que se executó el Sorteo j al Sar
gento Mayor del Regimiento. 

—iCrí l O q 03fJD2X3 O H S ü p O Í ) ( O'IUT.1-

oh ünsq ül i oTj{íja y • o§£v sb é & p i a o * 
Ef que fuere aprehendido dentro del 

mes, en que pudo presentarse volunta
riamente , sufrirá un mes de prisión , y 
cumplido , se le sentará su plaza, para 
que la sirva desde aquel dia. 

or í c o l t b t i l JJ8 ofyé&mszuz UUSÍJ? --ni • 

El que fuere aprehendido después 
del mes de haverse execurado el Sorteo, 
será castigado con dos meses de p r i 
sión , y servirá la plaza de Soldado des-

^ de 



de el dia en que fuere filiado por eí 
Sargento Mayor , y por dos a ñ o s mas 
de los diez á que está sujeto todo M i l i 
ciano ; pero si no fuere apto para el 
servicio de las A r m a s , por falta de ta
lla , ü otro accidente, por el qual se 
le habría declarado su esencion , si hu-
viera acudido á exponerla en tiempo 
oportuno , ( l o que no executó por ha-
ver huido de su Pueblo) quedará en el 
concepto de vago , y sujeto á la pena de 
dos años de Presidio. 

I V . 

El que después de haverle tocado 
la suerte se ausentare de su Pueblo, no 
queriendo concurrir \ por el mismo he
cho , á presentarse al Sargento Mayor , 
será tañido por Desertor, como el que 
después de aprobado , y filiado faltare 
de su Pueblo , mas tiempo de ocho 
dias, sin licencia expresa del Oficial de 

ma-. 
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mayor graduac ión que se halJen en el 
mismo; y en su defedto, del Sargento, 
ó Cabo que alli huviere 5 y no ha viendo 
u n o , n i otros , de Ja Justicia (que en 
todo caso debe notar la referida licen
cia ) perderá el segundo todo el tiempo 
que lleve servido , y empezará desde el 
dia en que se le aclare la plaza , hasta 
cumplir doce años ; y el primero habrá 
de servir igual tiempo desde que por el 
Sargento Mayor fuere reseñado. 

V , 

El que saliere de su Pueblo á mas 
distancia que siete leguas sin Pasaporte 
de la Justicia , visado del Oficial de ma 
yor graduación que alli huviere , y en 
su defecto del Sargento , ó Cabo 5 será 
tenido por Desertor , y incurrirá en las 
mismas penas 5 y lo mismo quando no 
se restituya á su Pueblo en el termino 
que se le s e ñ a l e , debiendo presentarse 

M al 
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al Of ic i a l , Sargento, 6 Cabo , y tam
bién á la Justicia , que recogerá el Pa
saporte. 

V I . 

E l que desertare segunda vez perde
rá todo el t iempo servido , y será desti
nado á la Infanteria por cinco a ñ o s 5 y 
aun quando después de haver cumpl i 
do , se restituya á su Pueblo con legi
t ima licencia, bolverá á continuar por 
el mismo otros siete a ñ o s , hasta c u m 
plir doce , que ha de servir sin in termi
sión en la Tropa Veterana , y Milicias^ 
y si desertare del Regimiento del Exer-
cito á que fuere aplicado, quedará su
jeto á las penas impuestas á los Deser
tores de Tropa Veterana, que incur
ran en este crimen la primera vez, 

V I L 

Voz lo iespeftivo á delitos de de-
ser-
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sercion que cometieren los Soldados 
Milicianos , y en las incidencias de es
tás causas, estando el Regimiento en 
su Provincia , conocerán privativamen
te , con inhibición de todo Tribunal , 
Comandante Mi l i ta r , 6 Juez , sus pro-
prios Coroneles, 6 Comandanres, man
teniendo los reos en segura prisión , y 
mandando al Sargento Mayor ( cuya 
acusación ha de ser la cabeza del Pro
ceso ) lo forme por s i , 6 por uno de 
sus Ayudantes 5 y luego que esté con
cluso , lo remit i rá el Corone l , 6 C o 
mandante al Inspector , á fin de que 
imponga al reo la pena correspondien
te : bien entendido , que de las provi
dencias , y resoluciones de este Gefe, 
solo habrá apelación á m i Real Per
sona , por la V ia del Despacho U n i 
versal de la. Guerra. 

M 2 V I I I . 
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y i n . 

Desde el día en que se una el Re
gimiento en la Cap i t a l , ü otro para-i 
ge para marchar al servicio de Guar
nición , 6 C a m p a ñ a ; y mientras se ha
llare empleado , hasta que se restituya 
á la misma Capi ta l , para retirarse, se
rán juzgados los Soldados de Milicias 
en consejo de Guerra de Oficiales, se
g ú n lo practican los del Exercito , pa
ra sus Desertores. 

IX. 

Los Soldados de Mil ic ias , que de
sertaren en el tiempo expresado en el 
antecedente Ar t i cu lo , serán castigados 
por la primera vez con la pena de que 
pierdan todo el t iempo servido, y buel-
van á empezar en su respetivo Regi
miento por catorce a ñ o s , quedando el 
ul t imo Soldado de su C o m p a ñ i a , y 

re-
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resarcirán de sus propriosbienes (silos 
tuvieren ) 6 de su prest , ei vestuario 7 y 
armamento , que huvieren deteriorado, 
ó perdido en la deserción : si deserta
ren segunda vez, serán aplicados por 
seis años á servir en uno de los Re
gimientos de Infanteria del Exercito , á 
que los destinará el Capi tán General, 
con obligación , después de cumplido 
dicho tiempo , de bolver á su respec
tivo de Mil ic ias , hasta cumplir en to
do catorce a ñ o s de servicio sin inter
misión j y si bolvieren á desertar del 
Regimiento del Exercito á que se les 
huviere agregado , serán castigados con 
la pena impuesta á los que cometen 
este delito la primera vez en las T r o 
pas Veteranas. 

X . 

Los Sargentos , primeros Cabos, y 
los segundos de Granaderos , y Caza
dores , los Tambores, y Pifanos de los 

M 3 Re-
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Regimientos de Milicias , como Indi 
viduos del Exercito, estarán sujetos , en 
los delitos de deserción , á las penas i m 
puestas á los Veteranos , aun quando 
sus Cuerpos se hallen retirados en sus 
Provincias , con sola la diferencia en es
te caso , de que los Procesos les serán 
formados , y remitidos al Inspector, 
como los de los Soldados de Milicias, 
para que los sentencie, según el me-; 
r i to que de ellos resulte. 

X I . 

N o podrán las Justicias despachar 
Requisitorias en busca de prófugos de 
los Sorteos, 6 Desertores de Milicias, 
á menos que tengan positiva noticia 
del Pueblo donde existen , en cuyo ca
so , si tuvieren proprios bienes , se re
sarcirán de ellos las costas, que causa
ren ; y no estarán obligados á esto los 
de los padres , parientes, 6 amos de los 

f u -
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fugitivos, á menos que de oficio prue
ben Jas mismas Justicias, que los re
feridos , ü otras personas , contra quie
nes se podrá repetir igualmente ? han 
sido cómplices en la fuga, con su fa
vor , auxilio , 6 consejo 5 en cuyo caso, 
puestos en sus Cárceles con la seguri
dad correspondiente, se Ies t o m a r á su. 
confes ión , y se dará p a r t é a l a Inspec
ción por dirección precisa del Coronel, 
6 Comandante , con remisión de la 
Causa. 

X I I . 

Luego que el Inspedor reciba el 
Proceso formado contra el cómplice , 
6 cómplices , en la deserción del Solda
do T 6 fuga del mozo, del Sorteo de M i 
licias , examinará el mér i to de la Cau
sa , y atento á é l , les impondrá la pe
na correspondiente, que se expresa á 
cont inuac ión . 

M 4 X I I I . 
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Sí fuere plenamente probado el de
l i to del cómplice en la deserción , 6 f u 
ga , y recayere en algún Nob le , será 
destinado por dos años á Presidio 5 pe
r o si fuere Plebeyo el delinquenre, y 
apto para el servicio de las Armas , ser
virá en la misma plaza del fugitivo, 
hasta cumplir los diez a ñ o s ; y en ca
so de no ser aproposito para el Real 
servicio , se le destinará por quatro años 
á Presidio , además de todas las costas 
de la Causa , que han de satisfacer, asi 
el Noble , como el Plebeyo. 

X I V . 

Si alguna muger incurriese en igual 
del i to , satisfará también las costas , y 
cinquenta ducados de m u l t a , con apli
cación al fondo c o m ú n de Milicias. 

X V . 



X V . 

Qnando el delinquente cómplice 
en la deserción , 6 fuga fuere Fclesias-
t i co , (que no espero pueda cometer 
alguno tan grave falta en perjuicio de 
tercero, y de m i Real servicio ) y se 
convenciere por vehementes indicios, 
6 pruebas claras, que resulten de la 
información de oficio , que p r a d i c ó la 
Justicia , sin perjudicarle á su Fuero, 
representará lo conveniente con la mis
ma información , al Inspeólor General, 
para que é^te pueda pasarla , con su. 
informe , á m i Real noticia, y Y o to^ 
mar la providencia conveniente. 

X V I . 

Estando los Regimientos de M i l i 
cias en sus respetivas Provincias , ó 
Departamentos, exercerán sus propnos 
Coroneles , y en su defe¿to los Coman

dan-
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dantes de los mismos Cuerpos , ía j u 
risdicción correspondiente á el Fuero 
entero Mil i tar , Criminal , preeminen
cias • y esenciones concedidas á sus I n 
dividuos ; y también en lo respetivo á 
el Civil T de que deben gozar los O f i 
ciales , Cadetes, Sargentos, Tambores, 
Pifanos, primeros Cabos ^ segundos de 
Granaderos, y Cazadores , y Cirujanos, 
procediendo en las Causas que fueren 
contenciosas, 6 deban seguirse por el 
orden Civ i l , y reglas del Derecho , en la 
misma forma Judicial , y Legal r que se 
p rad íca ante los Auditores de Guerra, 
y Corregidores legos 5 y asi los expresa
dos Comandantes , como tales Jueces, 
sus Asesores, Escribanos , y demás M i 
nistros que actuaren en las referidas 
Causas , 6 Pleytos , pod rán exigir de 
las Partes los derechos correspondien
tes , conforme al Real Arancel 5 pero 
en quanto pertenezca á el conocimien
to de delitos puramente Mili tares, se 

for-
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formarán los Procesos á estilo de T r o 
pa , y conforme á la Ordenanza del 
Exercito , pot el Sargento Mayor , sin 
mas intervención del Asesor, que la 
que debe tener un Audi to r de Guerr 
ra en semejantes. 

X V I I . 

Los Soldados de Milicias en los 
delitos de falta de subordinación , y 
respeto á los Oficíales, y demás Su
periores Militares ^aun quando sus Re* 
gimientos se hallen retirados en la Pro
vincia , se ha rán acreedores al rigor de 
las penas en que por leyes de Orde
nanza incurren los Individuos del Exer
cito , á cuyo fin se les int imarán por el 
Sargento Mayor , las que tratan del 
asunto , quando sean alistados , notan-
dolo en sus filiaciones , para que no 
ocurra embarazo al tiempo de formar
les sus Procesos , por semejantes c r i -

mc-
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menes, sabstancíando , y determinan
do las Causas en la forma expresada 
sus Coroneles, ó Comandantes, para 
l o que les concedo jurisdicción absolu
ta , y privativa , con inhibición de to 
do Tribunal , y Juez aunque sea C o 
mandante Mili tar , con sola apelación 
á m i Supremo Consejo de Guerra. 

X V I I L 

En las Causas Civiles , 6 C r i m í n a 
les , que en lo jurisdiccional, y conten
cioso deben seguirse ante los Corone
les , 6 Comandantes , con asistencia de 
Asesores , y Escribanos, nunca debe 
corresponder conocimiento alguno á 
ningún otro Juez, Tr ibuna l , Coman
dante Militar ¡ ni aun al Inspedor j y 
solamente se o to rgarán por los pro-
prios Coroneles , ó Comandantes las 
apelaciones que se interpusieren en ellas, 
y que haya lugar en Derecho para an

te 



te m i Supremo Consejo dé Guerra ; pe
ro se dará cuenta al Inspedlor antes de 
la execucion de la Sentencia, quando 
por ella se haya impuesto pena á a l 
g ú n Individuo de Mil ic ias , por la qual 
sea preciso separarle del servicio de su 
empleo, 6 plaza. 

X I X . 

Quando se hallen formados, y con
clusos los Procesos por crimenes res
pectivos á faltas militares , 6 delitos, 
por los quales hayan debido ser juzga
dos los Individuos de Milicias , confor
me á la Ordenanza de Exeicito , por 
sus Coroneles , ó Comandantes > debe
rán estos remitir los Procesos al Ins-
pedlor , sin pasar á executar la Sen
tencia | á fin de que , reconociendo es
te Gefe ser, por su gravedad, dignos de 
mayor examen, pueda pasar los o r i 
ginales á m i Supremo Consejo de Guer

ra, 
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r a , por medio de su Secretario, don
de se confirmará , modificará , 6 revo
cará la Sentencia , según el mér i to de 
la Causa , comunicando lo que resol-
viere al Inspeftor , y éste lo executará 
al Coronel i 6 Comandante, para que 
se proceda al cumplimiento. 

X X . 

N o siendo de m i aprobación , que 
las Justicias Ordinarias procedan , n i 
puedan proceder contra los Individuos 
cíe Milicias prendiéndolos , 6 preten
diendo tocarles el conocimiento de Cau
sa , y haciéndose con este mot ivo pren
da para retener el preso : mando , que 
quando ocurra algún caso preciso que 
sea inevitable la providencia de pren
der á alguno , y en todos los de c o m 
petencia de Jurisdicción , con la M i l i 
t a r , que deben exercer los Coroneles, 
las Justicias Eclesiást icas, 6 Seculares 

den 



den parte immediatamente al Oficial, 
Sargento , 6 Cabo que se halle mas 
p róx imo en el mismo Pueblo , ó en 
o t r o , el qual pasará á informarse del 
mot ivo de la prisión 5 y para que pue
da hacerlo con mas conocimiento, al 
Coronel estará obligado el Juez Se
cular , 6 Eclesiástico á entregarle los 
Autos originales , 6 copia autorizada 
de ellos , dentro de las veinte y qua-
t ro horas, contadas desde la en que 
fue preso el Individuo de Milicias. 

X X L 

Luego que el Of ic i a l , Sargento , 6 
Cabo reciba los A u t o s , los pasará con 
su informe al Corone l , 6 Comandante, 
quien reconociendo en su vista, y con 
didtamen de su Asesor la naturaleza de 
la Causa , prevendrá á la Justicia pue
de proseguirla, quando sea de caso ex
ceptuado j y en el de no se r lo ,ped i r á 

la 
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la persona del r e o , qne no podrá re
tener la Justicia , entregándolo sin la 
menor dilación al Oficial , Sargento, 
Cabo , 6 Partida, que para recibirlo 
diputase el Corone l , quien mantenién
dolo en segura pr i s ión , si se subscitare 
competencia sobre quien deba conocer 
de la Causa , acudirá á m i Supremo 
Consejo de Guerra , por medio de su 
Secretario , dirigiendo por el Correo 
Ordinario copia de los Autos obrados, 
y decidida la competencia por este T r i 
bunal , si se determinare á favor de el 
Juez Ordinario, entregará el Coronel, 
á disposición de é s t e , el reo , y Autos 
que hasta la competencia se huvieren 
hecho, y debieron seguir siempre la 
persona del reo : bien entendido ¡ que 
la determinación de las competencias 
entre los Comandantes de Milicias , y 
otros Jueces, ha de ser precisamente 
por m i referido Supremo Consejo de 
Guerra, © por m i expresa RealReso-
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íucion en u l t imo recurso, sin que otro 
Juez , ni Tr ibuna l pueda mezclarse en 
semejantes asuntos. 

X X I I , 

Aunque el conocimiento de las Cau
sas de los Soldados en lo Civi l corres
ponde á la Justicia Ordinaria , quando 
sea necesario prenderlos por ellas, es
ta rá igualmente obligada , que por las 
Criminales , á dar parte al Oficial , Sar
gento , 6 Cabo mas immediato , dentro 
del dia , y éste al C o r o n e l , si el preso 
se mantuviese arrestado mas de ocho 
dias, informándole del estado de la Cau
sa , por Test imonio , que no pod rá ne
garle el Escribano que actuare en ella? 
pues tal vez el encono, y la pasión pue
de producir extraordinarias, y no jus
tas providencias contra la persona del 
Mil ic iano , que no debe consentir el 
Coronel , consultando en este caso á 

N m¿ 
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m i Supremo Consejo de Guerra, por 
medio deTsu Secretario, para que en 
vista del Testimonio , y de no resultar 
por él bastante mot ivo para la prisión, 
y ajamiento de la persona , tome la 
correspondiente providencia contra el 
Juez que haya procedido injustamen
t e , y á favor del Miliciano , la que pa
ra su desagravio en la ofensa, y per
juicios padecidos, hallare justa. 

X X I I I . 

Si los Jueces Ordinarios Seculares, 
en contravención de lo prevenido , des
atendiesen las ordenes , y providencias 
de los Coroneles, reteniendo en prisión 
los Mil ic ianos , no entregando los A u 
tos , que Ies huvieren formado , ó sos
teniéndose en su idea de h%cer prevale
cer jurisdicción , que no les compete, en 
los casos , y causas , de que están i n h i 
bidos exoresamente , podrán los Coro-

V . ne-
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neles despachar Partida, qge los con-
duzca arrestados á la Cap i t a l ; les exi-
girá por la primera vez , anquenta du
cados de mul ta , aplicados á fines del 
servicio , y por la segunda , sufrirán la 
pena de quatro a ñ o s de Presidio 5 y l o 
mismo los Escribanos que resultaren 
culpados , dando parte el Coronel á m i 
Supremo Consejo de Guerra , con el 
proceso que les huviere formado antes 
de la execucion de la Sentencia 5 pero 
quando fuere Eclesiástico el Juez que 
huviere contravenido , de que igual
mente dará parte el Coronel á m i Con
sejo de Guerra : este Tribunal me con
sultará la Providencia que pueda Yo to 
mar , á fin de resolver lo mas conve
niente. 

X X I V . 

Quando un Regimiento , 6 parte 
de é l , saliere á servir en Guarnic ión , 
ó C a m p a ñ a , queda rá la jurisdicción en 
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lo C i v i l , respedo de todos los Indivi
duos que salieren de la Provincia , de 
sus mugeres , y de los Oficiales , Sar
gentos , Cabos i y Tambores que que
daren en ella, en el Oficial del Regi
miento de mas grado, que huviere que
dado en el distrito de la formación, 
con la particular c r imina l , por lo que 
toca á las mugeres de los que han sa
l ido , y demás Oficiales, Sargentos, Ca
bos , y Tambores, Soldados , que no 
huvicren ido á servir , y demás Indiv i 
duos que gozaren del Fuero > pero sí 
por haver marchado todo el Regimien
to , no huviere quedado Oficial algu
no , recaerá la Jurisdicción Mil i tar , res
pecto de todos , y sus mugeres , en el 
Juez de la Cap i t a l , asi en lo conten
cioso , y jurisdiccional, C i v i l , y C r i m i 
nal , como en lo demás que pertenez
ca á el Fuero Mil i tar , y esenciones, 
en que debe sobstener á los que gocen 
de é l , según lo hadan los Coroneles, 

con 
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con inhbicion de todo Tribunal , y 
Juez , admitiendo las apelaciones que 
haya lugar en Derecho ¡ solamente, pa
ra ante m i Supremo Consejo de Guer
ra , donde , por el mismo orden que 
vá prevenido en quanto á las compe
tencias de otras Jurisdicciones con la 
del C o r o n e l , se han de determinar las 
que ocurrieren. 

X X V . 

Tanto de las Causas Civiles, 6 C r i 
minales de los Coroneles , como de los 
que por su ausencia exerzan su Juris
dicción en el Departamento de los Re 
gimientos , conoce rá ( durante su exer-
cicio) el Aud i to r General de Guerra 
de los Reynos ¡ ó Provincias < en que 
se comprehenden los distritos asigna
dos á la fo rmac ión del proprio Cuer
po , con apelación á m i Supremo C o n 
sejo de Guerra. 

N 3 X X V I . 
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X X v i . 

Desde el dia en que los Regimien
tos de Mil ic ias , ó parte de ellos , se 
unieren en las Capitales , ü otro para-
ge para salir al servicio de Guarnic ión, 
ó C a m p a ñ a , y hasta que sus Indiv i 
duos se restituyan desde las Capitales 
á sus Pueblos i concedo á estos Cuer
pos el mismo Consejo de Guerra de 
Oficiales, que tienen los del Exercito, 
para juzgar á los Sargentos 5 Cabos, 
Tambores , y Soldados en todos los 
crimenes , y delitos Militares , y casti
garlos , según el rigor de las Leyes, 
observando, en quanto á los Soldados 
que cometieren el de deserción , las par
ticulares que se previenen, por lo res
pectivo á este de l i to ; pero los referi
dos Sargentos , Cabos , Tambores , y 
Pifanos , serán siempre juzgados , y 
castigados en todos sus crimenes M i 
litares , como Individuos de Exercito, 

sin 
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sin mas diferencia , qnando están sus 
Cuerpos separados en su Provincia, 
que la de ser sentenciados por sus C o 
roneles respectivos > y en Guarnic ión, 
ó C a m p a ñ a por el Consejo de Oficia
les, v • • - • V ̂  ! 

X X V I I . 

Y para que ninguno pueda alegar 
ignorancia de las penas en que incurre, 
y estas sirvan de horror , que contenga 
á cada uno en la Disciplina M i l i t a r , y 
buen orden , absteniéndose de cometer-
delitos improprios de una Tropa , que 
por su naturaleza , y notoria honradez, 
me merece toda aceptación , y confian
za : el Sargento Mayor int imará la Or 
denanza d& Exercito á los Sargentos, 
Cabos , Tambores , y Pifanos, quando 
entren al servicio de sus plazas , notan-
dolo en sus Filiaciones , y á. los Solda-
do%, luego que el Regimiento se una pa
ra marchar á G u a r n i c i ó n , 6 C a m p a ñ a . 

N 4 T I -
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T I T U L O I X . 

T R A T A D E COMO 7 T E N Q U E 
casos se podrán conceder por los Coroneles 
las Partidas de Milicias que necesitaren los 
Tribunales J y Jueces 7 para asuntos de el 
Real servicio : por quién se han de despa
char las Ordenes para unir el Regimiento 
para hacer el servicia y para la Asamblea 
anual : en qué forma se han de pasar las 
Revistas : quién debe aprontar los caudales 

estando el Regimiento en su Provincia-, y, 
cómo se debe proceder para el abono 

de pagas j prest ,y pan, 

A R T I C U L O l i 

NO deteniéndose algunos Tr ibuna
les , Gefes Mil i tares , y Justicias 

en valerse de la Tropa de Mil ic ias , aun 
quando pueden hacerlo de la Veterana 
del Exercito ? para Ja prisión de reos, 

y 



2 0 I 

y otras comisiones, con que á la de 
Milicias se la distrae de su principal 
ob l igac ión , sin atender á que los Stíü» 
dados no gozan prest, y se hallan re t i 
rados en sus casas , y en el exercicio de 
sus ministerios , que abandonan con 
mucho perjuicio, n i que los Oficiales, 
Sargentos , y Cabos , quando se hallan 
en su Provincia, son indispensablemen
te precisos para cuidar del buen orden, 
en que deben mantener á los Soldados, 
instruirlos en el Exercicio, e instruirse 
ellos mismos , y acudir , sin dilación, 
á los encargos peculiares de su Cuer
po, y ordenes de sus Gefes: mando, que 
á no ser caso m u y urgente , y en que 
no pueda aprontarse otra Tropa , nin
g ú n T r i b u n a l , Gefe Mi l i t a r , n i Justi
cia pueda valerse de la de Milicias , y 
solamente sus proprios Coroneles , 6 
Comandantes, para los asuntos de el 
mismo servicio , empleando á los Sar
gentos , y Cabos en la conducción de 

plie-
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pliegos, Ordenes, providencias, y exe-
cucion de ellas , quando sea preciso 
usar del apremio militar con Partidas. 

11. 

t. En el u r g e n t í s i m o , y poco frequen
te caso de necesitar a lgún Tribunal , 
Juez, o Comandante Mi l i ta r , que no 
sea su proprio Corone l , de alguna Par
tida de Milicias , se le pedirá a este Ge-
fe , quien no deberá negarla, hecho 
(rargo de ser muy esencial, el m o t i v o , y 
circunstancias por que se le pidiere: 
bien entendido , que deberá dar parte 
al . Inspedor, aunque hay a , tenido pre
cisión de despacharla immediatamentc, 
por haver sido asunto, que no haya 
permitido detención el resolverlo. 

h \ l , I I I . ' ^ ¿ s b a m t p Ó 

En ningún caso se quedará el Regi-
mien-
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miento sin la mitad de Sargentos, y 
Cabos , n i el Qiiartel de la Capital sin la 
mitad de su regular Destacamento ; pe
ro quando la Partida deba ser de mayor 
fuerza , á que no alcance el numero de 
los expresados Individuos , se suplirá lo 
que falte con los Cadetes , y Soldados 
distinguidos , con los 'segundos Cabos 
de Fusileros , y con los Granaderos , y 
Cazadores , ¿pié se hallaren mas cerca, 
al parage donde deba unirse ia Partida. 

I V . 

Quando la Partida haya de ser man-» 
dada por Of ic ia l , se n o m b r a r á para ello 
por el Corone l , 6 Comandante el que 
de los de sueldo continuo se hallare 
mas p r ó x i m o , y fuere mas aproposito, 
por su condu£ta , y talento, para d i r i 
girse en el encargo que se le. cometiere: 
en la inteligencia , de que siendo para 
asunto de m i Real servicio, será asisti

do 
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do con su íntegra paga de Oficial V i v o , 
si por su empleo no la tuviere 5 y los 
segundos Cabos de Fusileros, los Gra
naderos , y Cazadores , con su prest, y 
pan , desde el dia en que salieren de sus 
Pueblos ( hasta el en que se restituyan 
4 ellos; y el Sargento Mayor incluirá 
en la primera relación mensual este ex
traordinario gasto , con Certificación 
del m o t i v o , visada por el Coronel , a 
fin de que se le abone, y satisfaga , sin 
necesidad de o t ro documento. 

V . 

N o solamente se prohibe el emplear 
Partida de Milicias , á no ser en los ca
sos de indispensable urgencia expresa
da , sino es t ambién el que a lgún Indi 
viduo de estos Cuerpos vaya de Escol
ta 1 sin licencia de su C o r o n e l , quien 
no la concederá sin igual p r ec i s ión , y 
para asuntos de m i Real servicio , co

m o 
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m ó va prevenido en quanto á las Partid 
das. 

V I . 

Como la T ropa de Milicias en su 
govierno interior depende de otras re
glas , que la del Exercito , no se p o d r á 
mandar unir n ingún Regimiento , n i 
parte de é l , para hacer el servicio, sin 
expresa orden mia , comunicada á el 
Inspector, y por este Gefe al que l o 
fuere del Cuerpo 5 pero para la Asam
blea anual: declaro, sea bastante la o r 
den particular del Inspector, sin que cí 
Capi tán General, 6 Comandante Gene
ral del Reyno , ó Provincia pueda i m 
pedirla , ni suspenderla , quedando al 
cuidado del Corone l , 6 Comandante 
del Regimiento , darle parte del día , y 
parage en que haya de unirse para el 
expresado fin. 

VIL 



2 0 Ó 
4v I V I L • • - -

El Coronel dará también , por es
crito , al Juez de la Capital , el aviso 
correspondiente , á fin de que despa
che las Convocatorias, en que se ha de 
prevenir á las Justicias de los Pueblos 
lo que deben observar, según la orden 
general que huviere dado el Coronel, y 
que es de cargo de las mismas Justicias 
avisar á los Soldados el dia , y hora en 
que deben estar prontos para ponerse 
en marcha , según la Ruta que para 
ello se seña la re , disponiéndola de for
ma el Sargento Mayor , con acuerdo 
del Coronel , que la Tropa se vaya i n 
corporando sobre la marcha, en sus 
respeclivas C o m p a ñ i a s , sin embarazar
se unas con otras en los Lugares de 
transito , para el Alojamiento. 

V I H . 
Los Despachos de Convocatoria se

rán 
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rán conducidos á las Justicias por los 
Sargentos , y Cabos de su respectiva 
C o m p a ñ i a , y desde los Pueblos saldrán 
con los Soldados hasta llegar á la Capi
tal > y lo mismo executarán los Oficia
les , á quienes se les p revendrá , de or
den del C o r o n e l , el parage á que ha de 
acudir cada u n o , para comandar el t r o 
zo de Tropa que se le encargare en la 
marcha : bien entendido , que será res
ponsable de los desordenes que en ella 
cometa qualquiera Individuo , siendo 
de su cargo , y cuidado hacer la marcha 
en buen orden , como lo executa la 
Tropa de Exercito , y hacerla observar 
exa¿ta disciplina. 

I X . 

Estando mandado por el Ar t icu lo 
quarenta y cinco de la segunda A d i 
ción á la Ordenanza , que á los Regi
mientos de Milicias , se les satisfaga su 

ha-
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haber mensual en sus mismas Capita
les, del produfto de Rentas Provincia
les : mando , en conf i rmación de dicho 
A r t i c u l o , que no solo el haber men
sual se pague sin la menor dilación por 
los Administradores , bThesoreros , á 
cuyo cargo estuvieren los expresados 
fondos , entregando á principio de mes 
al Sargento Mayor , por su Recibo , l o 
que poco mas, 6 menos importare , a 
buena cuenta , á ñ n de que pueda satis
facer á los Individuos , que gozan suel
do , y prest con t i nuo , respeto á que 
los Sargentos, Cabos , Tambores, y P í 
fanos acuden á percibirlo , para poder 
mantenerse 5 sino es también el caudal 
que se regulare ser necesario para la 
Asamblea, pues quando no alcancen 
los caudales de Rentas Provinciales , se 
suplirá lo que falte para el pagamento 
de Jos de Rentas Generales. 

X. 
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X. 

El Coronel , luego que reciba k or
den del Inspector para que el Regi-* 
miento celebre su Asamblea , pasará su 
aviso al Administrador ̂  6 Tesorero 
por quien deba hacerse el pagamento, 
á fin de que tenga prevenido el caudal 
necesario para ella ; y el Sargento Ma
yor acudirá á pedirlo con la anticipa-* 
cion correspondiente , y se le subminis
trará sin dilación i para que pueda dis
tribuir el que necesitaren las Compa-
ñias > para el socorro de la Tropa en la 
marcha , en atención á que á los Sol
dados se les ha de entregar en tabla , y 
mano propria , su prest > y importe de 
la ración de pan \ desde el dia que sal
gan de sus Pueblos* 

X L 

Del quince al veinte del mes entre-
O ga-



gara eí Sargento Mayor la relación 
mensual, en forma de Extracto, al Te
sorero ^ 6 Administrador , por quien 
deba sec satisfecho su impor te , com-
prehendiendo ert ella los Oficiales que 
gozan sueldo continuo , ya sea por su 
empleo, 6 especial gracia, todas las 
plazas efedivas de prest , nombrando 
los Sargentos i Maestro A r m e r o i T a m 
bores , y Pifanos , distinguiendo sus cla
ses, como las de Cabos i su numero, 
y el de Granaderos , y Cazadores, para 
que á todos se les abone su haber, según 
lo tiene cada uno , en virtud del Regla
mento de Milicias de i 8 . de Noviembre 
del a ñ o p r ó x i m o pasado ^ y á mas de 
esto el importe de las raciones de pan, á 
el precio del asiento de la Provisión ge
neral del Éxercito , á los Individuos que 
la gozan de continuo •> pues aunque por 
particular orden tengo resuelto , que 
donde no haya Provisión General de el 
Exercito , y no pueda subministrarse la 

{ > ra-
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ración de pan en especie á los Indiv i 
duos de Milicias , se les abone a el pre
cio del asiento , no se debe deducir del 
concepto de esta orden (como se ha i n 
tentado en algunas Capitales de los Re
gimientos de Milicias , donde hay Pro
visión i por los Factores de ella ) el que 
es imposible de reducirse á práctica, 
queriendo precisar á los Sargentos , y 
Cabos que se hallan fuera de la Capital 
en los distritos de sus Compañ ía s i acu
dan á tomar sus raciones de pan en es
pecie j y á la demás Tropa i quando 
marcha de sus Pueblos para la Asam
blea > y se regresa á ellos desde la Capi
tal , tespedo á que i aun quando el Re
gimiento se halle unido en ella i sola
mente podrá hacer cargo la provisión 
con los recibos de raciones que haya 
subministrado ^ firmados por el que las 
perciba i Con el V . B. del Sargento M a 
yor , de cuyo cargo será satisfacer á la 
P rov i s ión , y hacer los particulares ajus-

O z tes 
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tes a las C o m p a ñ í a s , 6 Individuos del 
Cuerpo. 

X I 1 . 

Como pára acreditar algún sueldo 
que Y o concediere por especial gracia, 
ha de ser por particular orden m i a , co
municada por m i Secretario del Despa
cho Universal de Hacienda , á m i T e -
soreria General, y de esta al Inspeí lor , 
quien al pie de la letra la debe partici
par al Gefe del Regimiento de donde 
sea el Interesado i será bastante D o c u 
mento la copia de carta del expresado 
Inspector, certificada por el Sargento 
M a y o r , con el V . B. del Coronel , ( cu
ya formalidad debe llevar también la re
lación mensual, intervenida por el Con
tador , y en su defedlo, por el Escriba
no de Rentas , que ha de tomar razón 
de ella ) para que en la primera en que 
se incluya á el Interesado , se le haga el 
correspondiente abono, como se prac-



;2 I $ 
tica con los que entran a! goze de el 
sueldo por mis Reales Despachos, sin 
que sea necesaria otra cosa, que la c i 
ta de ellos j con referencia á los mis
inos, 

X I 1 L 

Junto el Regimiento en la Capital 
para celebrar su Asamblea , dispondrá 
el Coronel , que el primer dia pase la 
Revista y y avisará de ello al Intendente^ 
b principal Minis tro de Hacienda • que 
huviere en ía misma Capital , para que 
en caso de ha ver Comisario de Guerra, 
y quisiere que asista á ella , le responda 
sobre este particular al Coronel , y am
bos puedan ponerse de acuerdo para la 
hora , y parage en que el Regimiento 
haya de formarse para este ado 5 pero 
quando no haya Comisario de Guerra, 
pasará la Revista el Sargento Mayor , 
interviniéndola el Contador , y en su de* 
fe¿to el Escribano de Rentas, 

O 3 XIV^ 
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X I V . 

La Relación de Asamblea , que ha 
de ser el Documento , por el qual se ha 
de hacer el pago de su importe al Sar
gento Mayor por la Tesoreria , 6 A d 
ministración de Rentas Provinciales , ó 
Generales, se fo rmar i con absoluta i n 
dependencia , y separación de la Rela
ción mensual , respeí to de que en esta 
deben comprehenderse todos los Indi
viduos de sueldo, y prest continuo, y 
en aquella solamente los segundos Ca
bos de Fusileros , los Granaderos , Ca
zadores , y Soldados de Fusileros,, que 
conforme al Art iculo nono del Regla
mento de i S . de Noviembre del a ñ o 
p róx imo pasado han de ser socorridos 
con su prest de once quartos , y la ra
ción de pan por dia , según los que hu-
viese devengado cada uno en la estan
cia en la Capital , marcha desde sus 
Pueblos, y regreso a ellos. 

X V . 
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Para que en el modo de considerar 
los días de transito en la marcha , se 
observe, en todos los Cuerpos , una re
gla fixa, conforme á la distancia á la 
Capital de cada Pueblo, de donde debe 
salir el Soldado de su respectiva dota
ción , y que por ella se arregle la Rela
ción de Asamblea , se debe tener pre
sente 5 que desde una á cinco leguas se 
ha de contar un dia : de seis á diez, 
dos: de once á quince , tres; de diez y 
seis á veinte, quatro : de veinte y una 
á veinte y cinco , cinco 5 y por esta re
gla se cont inuará 9 si ocurriere estar al
gún Pueblo á mayor distancia de la Ca
pital , y del mismo modo para el regre
so de la Tropa desde ella á sus Pueblos, 
respeclo á que deben retirarse las C o m 
pañías „ formadas en el proprio orden 
que trageron , conducidas por sus O f i 
ciales , quedándose sobre la marcha los 
Soldados en sus Pueblos. 

O 4 X V I . 
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Formada la Relac ión de Asamblea 
por el Sargento Mayor , y certificada 
del Comisario de Guerra que huviere 
asistido á la Revista , se pasará a la A d 
ministración , ó Tesoreria , por donde 
ha de hacerse el pago , con el Recibo 
del Sargento M a y o r , que recogerá el 
que haya dado á buena cuenta 5 pero 
si se huviere pasado la Revista por el 
Sargento Mayor , con la intervención 
del Contador , 6 Escribano de Rentas, 
el que haya sido de estos Individuos, 
lo notará en la Relación , con su firma, 
y haver tomado la razón ( lo qual debe 
executar en todo caso) de ella, y con 
el V . B. del Corone l , se pasará á la 
Admin i s t r ac ión , 6Tesorer ia , á quien 
con el Recibo del Sargento Mayor le 
servirá de abono , y legitimo documen^-
to de data , con el certificado por el 
¡Comisario de Guerra , para el cargo de 

su 
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su cuenta , al Administrador , 6 Teso
rero. 

X V I I . 
Para que en la execucion de la 

Asamblea anual , no pueda haver re
tardo , por falta de caudales , en caso 
de no alcanzar los que tuviere el A d 
ministrador , 6 Tesorero de Rentas de 
la Capi ta l , l o participará en tiempo á 
los Administradores Generales , los 
quales darán providencia para que á la 
Administración , 6 Tesorería mas i m 
mediata , acuda el Sargento Mayor á 
percibir > antes de la Asamblea , lo que 
faltare para satisfacer al Regimiento de 
su integro haber ? cuyo importe deberá 
entregarse en moneda de plata , ü oro, 
especialmente quando haya de salir de 
su Provincia, pues quando se halle re
tirado , podrá satisfacérsele al mes, y 
en la Asamblea , en moneda de vellón, 
solamente la cantidad de trescientos 
reales. 

X V I I I . 



2 18 
X V I I I , 

l o s Comisarios de Guerra , pasa-
jan las Revistas de Asamblea por las 
Jistas del Regimiento > y si quisieren 
confrontar por las Filiaciones , lo po
drán executar , según p r á d i c a , en igua
les ados , para con los Cuerpos de el 
Exercito 5 pepo quando los de Milicias 
salgan de sus Provincias á servir en 
G u a r n i c i ó n , 6 C a m p a ñ a , serán revis
tados á los tiempos, y en la forma que 
los demás de Infanteria , sin que en 
uno , ni otro caso tengan los Comisa
rios , n i Gefes Militares que pretender 
conocimiento alguno en quanto á Re
emplazos , y su interior govierno • res-
pedio á que ios Coroneles , y Sargen
tos Mayores deben tener Instruccio
nes adaptadas á las circunstancias de 
(esta Tropa ¡ siendo responsables de su 
observancia á su proprio Inspeólor de 
Milicias , á quien como tal, es privativo^ 
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Los Sargentos, Cabos , Tambores, 
y Pífanos , quando enfermaren , deben 
ser admitidos en los Hospitales de 
Exercito, 6 Provincia, donde se les asis
tirá , y c u r a r á , re teniéndoles , á benefi
cio del Hospi ta l , lo correspondiente de 
su sueldo , como se practica con los 
del Exercito j y lo mismo deberá exe-
cutarse con sus Soldados, quando ss 
halle unido el Regimiento, aunque sea 
en Asamblea, 

Si quando se retirare un Regimien
to de Milicias , y de consiguiente la 
Tropa á sus Pueblos, quedaren algunas 
Partidas , b Individuos empleados en 
asuntos del servicio , prisioneros, ó en
fermos en los Hospitales , se les consi
derará todo su haber , que debian go
z a r , (quando estaba unido el Regi-

mien-
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miento ) hasta que se restituyan á sus 
Pueblos j pues en el caso de no haver 
podido ser comprehendidos en el u l t i 
m o Extrado de Revista , que pasó ei 
Cuerpo , lo serán en la primera Rela
ción mensual, después de haverse prc-» 
sentado , con la correspondiente justifi
cación , al Sargento Mayor . 



T I T U L O X . 

J U R I S D I C C I O N D E LOS J U E C E S 
de las Capitales en lo que pertenece al ser
vicio de Milicias , en el Departamento de 
sus respeSiivos Regimientos : facultades de 
los Coroneles , en el distrito de su forma* 
eion | / del Inspeéior General en toda la 
de Milicias , y en quanto concierna a este 
servicio : obligación de todos los Pueblos del 

Reyno de tener esta Real Declaración, 
y precio a que debe venderse por̂  

el Impresor de Guerra, 

A R T I C U L O I . 

I OS Jueces de las Capitales comü-* 
_ j nicarán á todos los de los Pueblos 

del Departamento del Regimiento las 
ordenes , providencias , y resoluciones 
sobre el servicio de Mil ic ias , de que de

ban 
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ban tener not icia , según se previniere 
por la Superioridad , estando á los avi
sos , que para ello tuvieren de la misma, 
ó de los Coroneles, quienes impart i rán 
el auxilio que necesitaren á los referidos 
Jueces de la Capital i quando no sean 
obedecidos por los de los Pueblos , y 
les darán los Sargentos , y Cabos para 
conducir á los mismos las Convocato
rias l para unirse el Regimiento, y los 
pliegos que contengan las expresadas 
ordenes ¡ y providencias sobre asuntos 
del mismo i escusando por este medio 
el crecido , é inúti l gasto de Verederos* 

I L 

Los referidos Jueces de íá Capital 
obligarán á los Individuos del A y u n 
tamiento de la misma , á que concur
ran á las Juntas , en que sea preciso tra
tar de algún asunto perteneciente al ser
vicio de Milicias , ( á que ninguno de

be 
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be cscusarse) y apremiarán á los que 
faltaren á ellas : bien entendido , que 
el mismo Juez ha de presidirlas , sin 
que pueda susbtituirlo en otra perso
na , hallándose en la Capital : convoca
rá á los Vocales del Ayuntamiento , y 
corregirá , y t o m a r á providencia , si fue
re necesario , contra los omisos que 
faltaren á estos a¿los^ zelando que ca
da uno se porte en ellos Con la mode^ 
ración debida, prestando su voto fun
dado en razón , y sin inútiles altercados. 

I I L 

Cuidarán los expresados Jueces de 
Capital de que ésta cumpla exactamen
te sus respectivas obligaciones, según 
debe desempeñarlas cada una , confor-. 
me á lo prevenido en el Articulo V I . 
del Reglamento de Milicias de i 8 . de 
Noviembre de \ j 6 6 . y quando sus 
exortaciones , á los Ayuntamientos 

omí -



omisos , no surtan el debido efe ík^ 
procederá por sí solo , tomando las 
providencias convenientes para conse
guirle , como que ha de ser el princi-* 
pal responsable á qualquier falta. 

El Coronel comun ica rá dire&amen-
te á los Jueces de la Capital las orde-^ 
nes , y avisos i yá sean generales á t o 
dos los Pueblos , en que debe compre-
henderse la misma Capital , 6 de su 
particular incumbencia como los qus 
debe darla este Gefe, para que forme 
las propuestas de empleos , con expre
sión de quales sean, de q u é Compañía^ 
(si fueren Subalternos) y motivo por 
q u é se hallan vacantes ^ á fin de que 
con la correspondiente formalidad pue-
5a estenderlas conforme al Formulario, 
é Instrucción que el Inspector dará pa
ra ello. 
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Si en el termino de quince dias p r i 
meros , desde el aviso del Coronel , no 
huviere pasado á sus manos la Capital 
Jas propuestas de los empleos , con car
ta misiva para el Inspector , la formará 
por sí el Coronel , expresando el mot ivo 
referido por q u é lo execura i y las remi
tirá al Inspedtor, para que con su infor
me las pase á mis manos , por dirección 
de m i Secretario del Despacho Univer
sal de Guerra, á fin de que Yo pueda 
conferir los empleos con la pronta reso
lución que conviene á m i servicio.. 

m V i . i - pb 
Los Coroneles , en el distrito de la 

formación de su Regimiento , usarán 
de la jurisdicción que les es privativa , y 
Jes concedo por diferentes Artículos de 
,esta Real Declaración , en quanto á 
Sorteos , deserción » y cómplices a sus 
incidencias , conocimiento de Causas 
Civiles , 6 Criminales de ios Individuos 

P del 
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del Regimiento , segnn se previene res
petivamente por el Fuero que debe 
gozar cada uno , sus esenciones, y pr i 
vilegios , y podrá proceder contra las 

^ Justicias , Escribanos, y demás perso
nas ¡ que faltaren á el cumplimiento de 
sus determinaciones, y providencias , y 
á lo expresamente prevenido en esta 
Real Declaración , llamando al queje-
suke^culpadp , á la Capi ta l , en cuyo 
Quartel del Regimiento lo detendrá 
arrestado , si fuere Individuo de Justi
cia , dando parte al Inspector. , 6 á m i 
Supremo Consejo de Guerra , según 
corresponda por la naturaleza de la 
causa, y esperará la resolución de la 
Superioridad ; pero si fuere persona 
particular el delinquente, le impondrá 
el castigo á que lo juzgue acreedor por 
su falta J y procederá á que se execute, 
no siendo de pena grave personal: pues 
en este caso deberá t a m b i u i dár parre 
á la Superioridad. 
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V I L 
Solo en los casos de Derecho, cu 

yas Causas pertenecientes á la jurisdic
ción del Coronel deban seguirse en la 
forma Judicial ¡ y Lega l , procederá por 
este orden , formando Autos con su 
Escribano , y Asesor , 6 los que en 
defeólo de estos T nombrare ; pero en 
los demás prevenidos en esta Real De
claración , en quanto á Sorteos , esen-
ciones j privilegios , y demás asuntos 
pertenecientes al servicio de Milicias, 
formará los expedientes á estilo M i l i 
tar , sin Escribano , n i Asesor , de que 
no necesita para resolverlos , y tomar 
providencia. 

V I I L 

El Inspcdor General de Milicias, 
como Juez pr iva t ivo , y Comandante 
General de estos Cuerpos, para quan
to pertenece á su formación , estable
cimiento , govierno , conservación de 

P z sus 
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sus privilegios , y escncionís , Adminis
tración , inversión del Arbi t r io para el 
enrrerenimiento de ellos , ( conforme a 
lo prevenido en la Ordenanza \ y en eí 
Reglamento de i 8. de Noviembre p r ó 
ximo pasado de 1766,) y para todo lo 
concerniente , á Sorteos, deserción , y 
sus cómplices , e incidencias de qnan-
to en alpnn modo toque á el mejor 
arreglo de dichos Cuerpos, y govier-
no interior de ellos , con absoluta i n 
dependencia á. todo Tribunal , y Juez, 
dará las particulares ordenes , é instruc
ciones que convengan sobre lo no pre
venido en esta mi Real Declaración á 
los Coroneles , 6 Comandantes de M i 
licias , sus Oiiciaíes comisionados , 6 
que comisionare , para el desempeño 
de sus encargos , á los Jueces de las 
Capitales , y á los de los Pueblos de 
Ja formación de Milicias 5 y sobre las 
dudas que ocurran en lo pertenecien
te á este servicio se observarán sus re-

£ %} . so-
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soluciones, y providencias , ínterin se 
regla Ja formal Ordenanza: y mando, 
que no solo los Gefes de los Cuerpos 
de Milicias , demás Oficiales , é indiv i 
duos de ellos, Jueces de las Capitales,y 
Pueblos donde se forman , sino es t am
bién los demás del Rey no , Oficiales de 
m i Exercito \ Tribunales de Justicia, 
Ministros , y dependientes de mis Of i 
cinas de Hacienda , deben reconocer al 
expresado Inspeñor General de Milicias, 
como tal Comandante, y Juez Privati
vo , para cumplir , obedecer , y hacer 
cumplir, según á cada uno corresponda, 
las providencias , que en lo prevenido, 
o no prevenido por ahora , diere ge
n e r a l , y parr icuíarmente , pertenecien
tes áesce servicio , sin que de ellas pue
da recurriese á otro Tr ibuna l , n i Juez, 
que á m i Real Persona , en quien re
servo la determinación de los recursos, 
contra las ordenes , 6 providencias del 

ÍX. 
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Y como la Ordenanza de 3 1 . de 
Enero de 1734. sus Adiciones , y poŝ -
teriores Resoluciones, hasta ahora han 
necesitado variarse, en parte , por esta 
m i Real Dec l a r ac ión , que debe tener 
toda la fuerza de Ordenanza de M i l i ^ 
cias , Ínterin se regía la fo rma l , y com
prehensiva de todo lo esencial, y pre
ciso , para el mas perfecto estableci
miento de estos Cuerpos, en el pie que 
explica el Reglamento de 18. de N o 
viembre de 1766 . derogo , y anulo 
quanto de la referida primera Orde
nanza , sus Adiciones , posteriores Re
soluciones , y Declaraciones , no sea 
conforme á esta , confirmando el P r i 
v i leg io , para su i m p r e s i ó n , reimpre
sión , y venta r que le está concedido 
por el Ar t icu lo 7 5 . de la segunda A d i 
ción de la Ordenanza de Milicias , al 
Impresor de m i Secretaría del Despa

cho 
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cho Universal de Guerra , quien la ha 
de vender á ocho maravedises cada plie
go , impresa en odavo , y enquaderna-
da en pergamino, baxo cuyo precio por 
pl iego, se le ha considerado todo coste., 

X. 

Y á fin de que se cumpla , y exe-
tute todo lo prevenido en ella, según 
mí Real voluntad; y respedo de que 
su observancia t oca , no solamente a 
los Individuos de Mil ic ias , Justicias, y 
Vecinos de los Pueblos de los Depar
tamentos , donde se forman, sino es 
t ambién á mis Tribunales , Capitanes, 
y Comandantes Generales, Inspeí lo-
res, Oficiales Generales , y Particulares 
de mis Tropas, Intendentes , Oficios 
de Hacienda, aunque no estén com-
prehendidos en el Departamento de las 
Provincias donde se forman Milicias, y 
que á todos los Pueblos de España con-

du-
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duce su inteligencia ; Mando , que i 
todos se comunique por m i infrascrip
to Secretario de Estado , y del Despa
cho Universal de Guerra , á quien ha-: 
rán constar los Intendentes dentro de 
dos meses contados después de esta fe
cha , que en todos los Pueblos" de su 
Jurisdicción existe una Copia impresa, 
que deberá conservarse en sus A y u n 
tamientos para su observancia , en IQ 
que á cada uno corresponda , 6 corres
ponder pueda , como conviene á m i 
Real servicio 5 para lo qual he manda* 
do despachar la presente , firmada de 
m i Real mano, sellada con el Sello se
creto j y refrendada de mi infrascripto 
Secretario de Estado, y del Despacho 
Universal de Guerra. Dada en Aran juez 
á 30. de Mayo de 1767. ~ Y O EL 
REY. ~ D o n Juan Gregorio Muniain. 

Bs copia de su original. | ¿ Muniain. 
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